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INFORME DEL COMISARIÓ DE LA EMPRESA ". NOGATUR S.q. 

Guayaquil, febrero 18 de 1997 

Señores 

ACCIONISTAS DE MOGATUR. S.A. 

Ciudad. : 

Luego de la revisión, verificación y anflisis de los libros de le 

empresa NOGATUR S.A.,. de scuerdo a les stribuciones y cumplimien- 

tos de las obligaciones dispuestes en el art. 321 de la Ley de * 

Compañias, es mi opinión que las cifras que presenten el Belence 

de Situsción y el Estado de Pérdides y Gañancias del perfodo eco- . 

nómico correspondiente el año 1996, preparado. por la administraci- 

ón de la empresa, presentan en forma clara y rezoneble los saldos 

de las cuentas que registran el movimiento del período señaledo. 

El registro conteble ha sido reelizado observando los principios 

de contebilidad generalmente aceptados, menteniendo un criterio 

uniforme a trevés de todo el ejercicio contable. 

Los resultados económicos que arroja el Estado de Pérdidas y. Ga- 

nancias han sido debidemente comprobedos, por consiguiente es el 

velor real de este período económico. 

El cumplimiento por parte del administrador de normas legales, es- 

tatutaries y reglementeries, como de resoluciones de la Junta Ge - 

neral es la correcta; así como también la conservación de libros 

de Actas y de Accionistas y libros de contebilided que_5s 
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